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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0637_1: Manipular cargas con puentes-grúa y polipastos” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0637_1: MANIPULAR CARGAS CON PUENTES-GRÚA 
Y POLIPASTOS”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Realizar operaciones de manipulación de cargas, cumpliendo 
instrucciones relativas al movimiento de materiales y productos 
para su recepción, almacenamiento, transformación, expedición o 
cualquier otro relativo al flujo logístico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Identificar los materiales y productos a manipular (bloques, planchas, 
perfiles, entre otros), verificando la coincidencia de los mismos con lo 
especificado en las instrucciones escritas o verbales, revisándolos, 
comprobando que cumplen las especificaciones de calidad, peso y medidas 
requeridas, comunicando las posibles no conformidades. 
 

    

 
1.2: Seleccionar los útiles o accesorios de carga (balancines, ganchos, 
eslingas, pinzas, entre otros), adecuándolos al tipo y características de 
material o producto y su destino, verificando la carga máxima de utilización, 
respetando las normas técnicas y de seguridad para la manipulación de 
cargas. 
 

    

 
1.3: Comprobar el conjunto formado por la carga a mover y el útil adecuado 
para su movimiento, verificando que no sobrepasan la capacidad máxima 
admitida por el puente-grúa o por el polipasto. 
 

    

 
1.4: Registrar la información sobre el flujo logístico de mercancías y productos, 
anotando en los partes o documentación técnica, aportándolos al responsable 
y colaborando en el control del proceso. 
 

    

 
 
 INDICADORES DE 

AUTOEVALUACIÓN 
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2: Realizar las operaciones de carga y descarga de materiales y 
productos, utilizando los útiles y accesorios adecuados a sus 
características y dimensiones, comprobando las medidas de 
seguridad en su manipulación. 
 

1 2 3 4 

 
2.1: Posicionar la mercancía, en la operación previa de carga, según las 
características propias del material y/o producto, y su ubicación en el destino 
para iniciar su desplazamiento. 
 

    

 
2.2: Utilizar los útiles y accesorios de carga (ganchos, eslingas de cable, 
cadenas, entre otros), interpretando las instrucciones del fabricante y 
respetando las normas de seguridad y salud laboral para la manipulación de 
cargas. 
 

    

 
2.3: Manejar el puente-grúa o polipasto, utilizando los equipos de protección 
individual prescritos, comprobando el funcionamiento de la señalización 
acústica y óptica, y en condiciones de visibilidad suficiente, prohibiendo el 
transporte de personas. 
 

    

 
2.4: Determinar los puntos de sujeción, comprobando los protocolos 
establecidos en función de las indicaciones marcadas en el propio producto o 
embalaje, o del ángulo formado por la sujeción de la eslinga, cuando la carga 
sea manipulada mediante éstas. 
 

    

 
2.5: Posicionar el puente-grúa o polipasto en la vertical del centro de gravedad 
de la unidad de carga para su elevación, evitando el arrastre o la tracción 
inclinada de la misma. 
 

    

 
2.6: Depositar la carga en el destino asignado, verificando su estabilidad y 
realizando las operaciones necesarias para su sujeción de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el Plan de Seguridad y Salud de la empresa. 
 

    

 
2.7: Separar los útiles y accesorios de la carga, ubicándolas donde 
corresponda (cajones, armarios, entre otros), siguiendo el procedimiento 
establecido en el Plan de Seguridad y Salud de la empresa. 
 

    

 
2.8: Realizar las operaciones de cuelgue y descuelgue a mano de la carga en 
el puente-grúa o polipasto sin perder el control directo o indirecto del mismo. 
 

    

 
 
 INDICADORES DE 

AUTOEVALUACIÓN 
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3: Operar el puente-grúa o polipasto, realizando el movimiento de 
materiales o productos para su recepción, almacenamiento, 
transformación o expedición para garantizar su estabilidad. 
 

1 2 3 4 

 
3.1: Revisar las zonas de paso para los puentes-grúa y polipastos, 
comprobando que están libres de objetos y personas, prestado especial 
atención en las operaciones de carga/descarga desde un vehículo o remolque, 
comprobando que este se halla calzado y frenado, y que el conductor no se 
encuentra en la cabina del vehículo, para evitar así posibles accidentes. 
 

    

 
3.2: Elevar los materiales o productos a desplazar ligeramente, volviendo a 
bajarlos lentamente en caso de que su estabilidad y sujeción no sean las 
adecuadas. 
 

    

 
3.3: Interrumpir los trabajos al aire libre si las condiciones meteorológicas son 
adversas, evitando poner en peligro la seguridad de los trabajadores e 
integridad de los equipos, elevando el gancho una vez finalizadas las tareas o 
cuando se trabaja sin carga, evitando así la colisión con personas y objetos. 
 

    

 
3.4: Comprobar la señalización en las zonas de operación, verificando que se 
corresponde con lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud, y que se 
encuentra en condiciones de utilización. 
 

    

 
3.5: Poner la unidad de carga (material, producto elaborado, entre otros) en 
movimiento, teniendo en cuenta su masa y/o volumen y velocidad de 
desplazamiento, especialmente en los comienzos y finales de maniobras, de 
forma uniforme, evitando el balanceo y a la menor altura posible, y vigilando 
en todo momento la carga suspendida, siguiendo los itinerarios señalizados de 
recorridos de cargas y dentro de la zona reservada para ello, comprobando 
que esta no interfiere con otro/s medio/s de manipulación de cargas que estén 
operando en ese momento. 
 

    

 
3.6: Desplazar las cargas, durante la noche o en condiciones de visibilidad 
insuficientes, verificando que los sistemas de iluminación artificial son los 
adecuados para las actividades a realizar, y en el caso de manipular 
productos tóxicos y peligrosos, siguiendo las especificaciones relativas a 
prevención de riesgos laborales y medioambientales para estos casos 
(trabajos con amianto, trabajos con ácidos, explosivos, entre otros). 
 

    

 
3.7: Desplazar las cargas, ayudándose de un señalista, utilizando un sistema 
establecido de señalización, cuando parte del trayecto de la carga no puede 
ser observado directamente, ni tampoco con ayuda de dispositivos auxiliares. 
 

    

 
3.8: Manipular la mercancía por un puente-grúa u otro elemento de carga, 
siguiendo el procedimiento o protocolo establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud y en presencia de una persona supervisora designada para ello, y en el 

    



  
 
 

 

 
 

 
 

 
 
UC0637_1 - Actualizado o Publicado  - Hoja 5 de 6 

 
3: Operar el puente-grúa o polipasto, realizando el movimiento de 
materiales o productos para su recepción, almacenamiento, 
transformación o expedición para garantizar su estabilidad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

caso de entornos singulares (centrales nucleares, fábricas de productos 
químicos, entre otros) con riesgos específicos (movimientos de productos 
ácidos, radiactivos, explosivos, entre otros), se realiza, siguiendo la normativa 
de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables para estos 
casos . 
 

 
 
 
4: Realizar el mantenimiento de primer nivel del puente-grúa y 
polipasto, cumpliendo las disposiciones de seguridad y salud 
laboral y de medioambiente, para asegurar su funcionamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Comprobar el estado de elementos de la grúa, antes de su puesta en 
funcionamiento, visualmente, informando de cualquier anomalía encontrada, y 
paralizando el equipo con la señalización, cuando se considere necesario. 
 

    

 
4.2: Verificar el estado de funcionamiento de componentes (frenos, 
dispositivos de paro de emergencia, finales de carrera, sistema de hombre 
muerto, estado aparente de cables y cadenas, estado de las carrileras de 
desplazamiento, mandos e interruptores, entre otros), comprobándolos antes 
del inicio de los trabajos. 
 

    

 
4.3: Realizar las operaciones de mantenimiento, comprobando que la grúa en 
vacío está parada, asegurándose que está desconectada y nadie tiene acceso 
a los dispositivos de conexión. 
 

    

 
4.4: Realizar las operaciones de limpieza de máquinas, engrase y verificación 
de niveles (aceite, líquidos frenos, entre otros), utilizando los consumibles y 
herramientas apropiados con la frecuencia prevista en el plan de 
mantenimiento, siguiendo las indicaciones del fabricante y las instrucciones 
técnicas de la empresa. 
 

    

 
4.5: Acometer los trabajos de mantenimiento de puentes-grúas y polipastos, 
que no se pueden realizar desde el suelo, utilizando una plataforma u otros 
medios para trabajo en altura, estables y seguros. 
 

    

 
4.6: Comprobar los útiles y accesorios de elevación (balancines, ganchos, 
eslingas, pinzas, entre otros) garantizando que están en estado de uso y que 
su identificación y especificación de carga es la idónea, retirando aquellos que 
no cumplan estas condiciones, almacenándolos después de su utilización, 
comprobando las condiciones establecidas por el fabricante para evitar su 
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4: Realizar el mantenimiento de primer nivel del puente-grúa y 
polipasto, cumpliendo las disposiciones de seguridad y salud 
laboral y de medioambiente, para asegurar su funcionamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

deterioro. 
 

 
4.7: Cumplimentar los partes de mantenimiento, anotando las incidencias e 
informando y/o al de mantenimiento de cualquier irregularidad detectada. 
 

    

 
 
 


